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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

35655 MADRID

El Juzgado de lo Mercantil n.º 2 de los de Madrid,

Anuncia: Que en el procedimiento concursal número 146/2013, referente al
concursado Qualia Lácteos, S.L., se suspendió la Junta de Acreedores señalada
para el  día 28/7/2014, señalándose nuevamente para dicho acto el  día 27 de
octubre de 2014 y hora de las 11:00 de su mañana en la Sala de Audiencias de
este Juzgado.

Madrid, 1 de septiembre de 2014.- Secretario judicial.
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